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TIMUCUY

Municipio de

Contrato No. I

Nombre de la Obra I

TIMUCUY. YUCATAN

FISM-Q9O-CI-Q1-2015
CONSTRUcaON DE 17 BANOS EN LA LOCAliDAD Y

MUNICIPIO DETIMUCUY, YUCATAN..
AVANZANDO POR NUESTRO

MUNICIPIO DIGNO Y MODERNO

•

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO aUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL MUNICIPIO DE T1MUCUY, YUCATÁN, A TRAV¡;S DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA El
EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAl, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAl C. JUAN JAVIER COUOH
SULUB y EL SECRETARIO MUNICIPAl, C. BENEDICTO CAHUICH TZAB CARGOS aUE POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR, A aUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO' Y POR LA OTRA PARTE: COMERClAUZADORA
Y PROYECTOS YANCAR S. DE RL. DE C.V. AL aUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR C. KARLA
YUUANA FlGUEROA KAUIL EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
cLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

t.- EL "MUNICIPIO" DECLARA aUE:

1.1.-Al PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTNO Y POLITICO DEL AYUNTAMIENTO, lE CORRESPONOE:
SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAl Y A NOMBRE Y POR ACUERDO OEL AYUNTAMIENTO, TODOS
LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEtilO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATNOS Y LA EFICAZ
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DEL: FONDO DE
INFRAESTRUCTURA SOCiAl MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015. (PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3.• TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAl DE TIMUCUY SITO EN calle 23-A X
20 Y 22 palacio municipal EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIMUCUY y SU REGISTRO FEDERAl DE CONTRIBUYENTES ES
MTY-850101195
1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO A TRAY¡;S DE:

l.- llCITACION POR INVITACION A TRES lICITANTES

1.5.• SERA EXCLUSNAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2_1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON SU ACTA DE NACIMIENTO, CURP Y REGISTRO ANTE LA S.H.C.P. MANIFESTANDO, BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. ~TAMI.
2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CPY15(JS03QYS ~~~ aBR4 ~-}
2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN El PREDIO UBICADO EN CALLE 67.K No. 431 X 134 Y 138 COL. BOSQUES DE PONIENTE, M~~~''''''~~'''''''~.~
YUCATAN C.P. 97248 "'i{¡'(~-~'...-~
2.4.- TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR REÚNE LAS CONDICIONES T¡;CNICAS y ECONÓMICAS Y DISPONE D ~.Ji~~~
ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIDN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA O ~~~~
OBJETO DE ESTE CONTRATO. ;.":"'" ~ ~,

~~15•."il'~
2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIClOít'Ui' lUt'"'
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGlAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS •
PÜBLlCAS, Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROveCTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA
OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN
aUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TOOOS
~uNTAJ!1ltFACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN,

'/- ~.DM ~....~,~9j......... :l!f,!;l.IODE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS~t,~~-~TOS PREVISTO~ EN LOS ARTICULOS. 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 5\~íAMI€
c~ l LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTAD DE YUC EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE I:Q..~ ~\O NhM4
~ NICIPIOSDELESTADODEYU~CATÁN ~~~, .••:_•••••~~

•.•" -" 'lI :r: ~.~~ i\ 1
~t/.V7S_20'''';'" e¡;¡¡:¿ r f\ ~ f, ~.
~Ur.rut~'" ' ~ ~ ~l.,

J>áginaldell .-'.:~O 1.t::J••••.•..
UCITACIONPOR INVITACIONA TRESUCIT 5 No. FISM-09D-CI-Ol-2015 ""VC~:'(~t.~



TIMUCUY

.. .- - ;-- -- - .-

Municipio de TIMuaJY, YUCATAN

Contrato No. FISM-D9O-CI-D1-2015

Nombre de la Obra CONSTRUCClON DE 1!_~?S EN LA LOCAUDADY
MUNICIPIO DE TIMUCUY, YUCATAN ••

AVANZANDO POR NUESTRO
MUNIClf'IO DIGNO y MODERNO

2.8,- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES DE LA
DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL CEL MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS T~RMINOS DE ESTE CONTRATO y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS CORRESPONDIENTES DE LA
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO EN VIGOR:

3,2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCUlAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA AUDITORIA SUPERIOR
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA SECRETARIA DE LA CONTRAlORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA,
VERIFICAR LOS AVANCES Y MOCIFlCACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA. DURANTE LAS AUDITaRlAS QUE SE ESTIMEN
PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAl DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR
INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE
EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBIE:NDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

A).- LA HOJAS ORIGINAlES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE CONTRATO:

Bj.- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAl PARA "EL MUNICIPIO. Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL CONTRATISTA" Y OTRA PARA
LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA:

Cj.- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO ASI LAS ORIGINALES, Y

Dl.- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: N~'M ~NTA.tf/.
CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO. CAUSA, SOLUCiÓN. PREVENCiÓN. CONSECUENCIA ECON. RO",(¡~~1-
RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCiÓN, ASI COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA iI-...~~~
CONTESTA. " ", , . ..¡;' (. '~
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: \:' .-.l

~~o~""
CLAUSULAS '¥"¿", lS_20''b~.

l'lJy. YUC~~"
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR PARA
"EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN,
ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO. CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y
PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN: CONSTRUCCION DE 17
BAÑOS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIMUCUY. YUCATAN.
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE S 685,789.08 (SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 08f100 M.N.) MAS LA
CANTIDAD DE $ 109,726.25 (SON: CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) QUE CORRESPONDE
AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $ $195,515.33 (SON: SETECIENTOS NOVENTA :t~TAMJ,..
CINCO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 33/100 M.N.). ;: ~ OBIi"f <:'1i

!.••'iS ""'" #,."
TERCERA._ PLAZO DE EJECUCiÓN." EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SERÁ TG'.! (-~\- '%
OlAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL o 5¡¡j.\ III
DE NOVIEMBRE DE 2015 Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OlA 20 DE DICIEMBRE DE 2015 ~~~~~ J~
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL smo DE LA OBRA._ "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD LEG~- 1~ ~Q"~~
MATERIAL DEL LUGAR EN QU_EDEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA ••••\fo~\
INICIO DE LOS TRABAJOS SENALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. , , ••

••\TAAA QUINTA.- ANTICIPOS.-(NO APLICA) "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ UN TREINTA POR CIENTO DEL COSTO GLOBAL
.J,\)\ ...•1£ /t!t!~SUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA' RE;ALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA
•.• ~~ (¡-t STRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES SEGUN APLIQUE Y, EN SU CASO. EL TRASLADO •.\1AMI.~~",;~~~."''+,CfMQUlNARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN ASI COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS. LA COMPRA DE MATERIALES~\--:'lO Ida '1:1'
?':' p:-j,".J":;' ~qoNSTRUCCIÓN, LA AOQUISICI EQUIPO ERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUMOS. 'r"~"t-.•..•...•~~ ..
-'~¿~:l ::r::tJ tlrllf¡';"t'!:;'¡¡;~~~-tr:É- ~ V ;:r~~(
~y,~ ~ ~~.

• PagiJUo2delJ - -?~U15.'l.,\~'l¡
ucrTACION POR INVITACION A TRES UCIT 5 No. FI$M-090-CI-01-2015 'ltClJY. '(\llü



TIMUCUV

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TIMUCUY. YUCATA.N

FISM..()9().CI.()l-2015

CONSTRUCClON DE 17 OS EN LA LOCAliDAD Y
MUNICIPIO DE TIMUCUY. YUCATAN.,

AVANZANDO POR NUESTRO
MUNICIPIO DIGNO V MODERNO

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBI~NDOSE LIQUIDAR EL FAlTANTE POR AMORTIZAR EN
LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAl NO SE HAYA AMORTIZADO EL
ANTICIPO EN SU TOTAliDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA
TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SAlDO NO
AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OrAS NATURALES POSTERIORES AL
CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU
CASO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS (en su caso). OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES aUE
RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN
LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO' DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE olAs NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN
SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE 'El MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITACORA Y EN
LAS PROPIAS ESTIMACIONES: PARA TAL EFECTO;

A).- 'EL CONTRATISTA' DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA OE "El MUNICIPIO" LA ESTIMACIÓN ACOMPAAAoA DE
LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE
BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROlES DE CALIDAD. PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁlCULO E
INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIóN) DENTRO DE lOS SEIS OrAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO", PARA REAliZAR LA REVISiÓN Y
AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE OrAS NATURALES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

B).- EN El SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TI::CNICAS O NUM~RICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO
DE DICHO PLAZO, ¡;STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN,

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE lOS TRABAJOS YA QUE "El
MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FAlTANTES O MAL EJECUTADOS O
POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFDRME CON LAS REVISIONES A LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ)
olAs HÁBilES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO 'El CONTRATISTA' NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA
QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITNAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA' Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR
RECLAMACiÓN.

C) .• EL lUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERJA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ~STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO
MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR El. CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA El PAGO DE CR¡;DITOS FISCAl~~'TAM'Jo-
ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DIAS NATURA 'C:ÁP-.
DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFEcmAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DI!" ~~';"
MUNICIPIO". ~Bf~~l~(
SÉPTIMA..FIANZA DE CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO.- "El CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR El FIEL Y EXAI"Q'~~~ ~
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A~l"t{il.'"'b
MUNICIPIO", DENTRO DE lOS QUINCE OlAs NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE".lj~ ,~
CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓliZA DE FIANZA POR El VALOR DEL 10 % (DIEZ POR elE 15 ~ '2.~~'f
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA r. '(\1"
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "El MUNICIPIO".

",íAM¡t>,
l':'<.\\í£ M1I4;'/$-CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA' NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA INSTITUCiÓN
¡¿~~:~1.::,:~RA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DEClARACIONES:

E g~"'tt~;~Al NES CONTENIDAS EN EL CONTRATO:~''0~íNl1I'' II2A~),
t..<.:¡J,e.:..j", .,.•••' ". ll~.f:.Yr:
••.•(~,f.t '...... % /.\."'~~()

'),¡"CIS. >:~,,, V~~{'e~)l'
{{¡CUY, \',,;" 1: ~\');.,,::.to't
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T1MUCUY

-
TIMUCUY. YUCATAN-Municipio de

Contrato No. FISM-09O-CI-Q1-2015

Nombre de la Obra CONSTRucaON DE 17 BANOS EN LA LOCAUDAD Y
MUNICIPIO DE T1MUCUY, YUCATAN ••

AVANZANDO POR NutSTRO
MUNICIPIO DIGNO Y MODERNO

BJ QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN EXPRESA POR ESCRITO DE
"EL MUNICIPIO";

el aUE EN CASO DE aUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE lOS TRABAJOS A aUE
SE REFIERE" LA FIANZA, o EXISTA ESPERA, su VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA o ESPERA;

O) QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAl. DE lOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;
El aUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN

PREVISTOS EN EL ARTiCULO 93, 94,95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR PARA LA
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEOA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL
ARTIcULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. CON MOTIVO OEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE
LA PÓUZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE MODIFICACiÓN DEL MONTO DEL CONTRATO, DERIVADO DE LA FORMALIZACiÓN DEL CONVENIO RESPECTIVO, 'EL
CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACiÓN DE LA FIANZA O CONSTITUIR GARANTlA ADICIONAL. Y PRESENTARlA
DENTRO DE LOS QUINCE olAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONVENIO DE AMPLIACiÓN DEL MONTO
DEL CONTRATO.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO. DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 96 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO
DEYUCATAN.

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS. LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN. PARA
RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS. DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO 'EL CONTRATISTA", EN LOS T~RMINOS SE~S EN ESTE CONTRATO Y
EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO",

OCTAVA._ FIANZA DE GARANTfA DEL ANTlCIPO,- (NO APLICA) PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO,
"EL CONTRATISTA' DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA OE LA FIRMA DEL CONTRATO, Y
PREVIO AL PAGO DEL ANTICIPO. DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO' LA FIANZA POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO
OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR
DE "TESORERIA MUNICIPAL",

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, 'EL MUNICIPIO" LO
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN.

NOVENA,. AJUSTE COSTOS,. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO,
QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO DE TIMUCUY". A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DES Alu
ACOMPAAAR DE LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCeDe 'l'1'/$;
(VEINTE) DlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS PRECIOS APLICABLES AL AJ li,\\> BR4~ '}".
COSTOS QUE SE SOLICITE: "EL MUNICIPIO DE TIMUCUY". DENTRO DE LOS VEINTE olAs HÁBILES SIGUIENTES. R .~~ O
SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICION, ~ l. : i\ t=>
LA REVISiÓN DE LOS COSTOS SE HARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES: $. ¡. •~

<;) ••~ ~..,-
1.-REVISAR TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE: -?;~o",... •••fb~"

"'•• '5 _20 ~"
11..REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO~YU\..tt-
EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO:

1It.- EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN L~\)~~~U!$;
INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS. EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE Fl7'.~"..,"~ .10
ACTUALIZACiÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. :z:-'ff l'''~~~
LAAPLICACION DE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE; en \.~é1@.J

v~íAMI!2fJ>:- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCI~~~ ••.~
~ &.~'tMU4'/~AOO EN ESTE CONTRATO O. CUAN U81ESE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, EL VIGENTE PACTADO EN i:!4Iú/5 ~'J,~~i(I~:.".NIORESPECTIVO.ENLAFEC ES HAY RODUIDO~NT¡;OENELCOSTODELOSINS;'MOS' ';XUY,YU

~"075_2C.,,~ .~."''' 1«C(l'<~ 7i~~
'4tUCUY, ~~tUCITACION POR INVITACION A RES UCrTANTES o, FlSM.09D-CI-Q1-2015
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AVANZANDO POR NUESTRO

MUNICIPIO DIGNO V MODERNO

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN lOS INSUMOS seRÁN CALCULADOS CON BASE EN lOS RELATIVOS o INDICES
QUE PÚBLICA EL BANCO DE MI:XICO;

C).- LOS PRECIOS ORIGINAlES OEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABJoJOS
CONTRATADOS; EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE
INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINAL DURANTE TODO El EJERCICIO DEL CONTRATO;

0).- LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE ACUERDE El
AUMENTO o REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA.. RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS,- "El MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS
ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES). "EL MUNICIPIO" VERIFiCARA DENTRO DE CINCO
DIAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS EN lOS T¡;:RMINOS DE CONTRATO, AL FINALIZAR LA
VERIFICACiÓN, EN UN PlAZO DE DIEZ olAs HÁBILES, "El MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FlslCA, MEDIANTE El
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SIN QUE OCURRA la ANTERIOR SE
TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONMBILlDAD DE "EL MUNICIPIO",

INDEPENDIENTEMENTE DE lO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTuARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS
CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALlAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑAlAN:

A),- CUANDO "El MUNICIPIO' DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO SE
CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

B),- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICJPIO" EXISTAN TRABAJOS
TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN
ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

Cj.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO 'El MUNICIPIO' Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES
CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

0).- CUANDO "EL MUNICIPIO' RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA cLÁUSULA O¡;:CIMA SEXTA, LA RECE~~TAMI.$;
PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.~ ~tOBR4~ :.tr,)t..

..::z::-'C::¡ •.•;;:I..~~'~O
E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPiiii:~~,~,-:' '¡'"
POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL. ec. $o , .' , ::¡;-, .b'" "'::",..( •.•.
EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS T ' lb,
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HAaILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACIÓN _ 1.0:,\",+
"EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN RESPECTIVA FORMUlANDO LA ESTlMAC Y. VU\,!"
CORRESPONDIENTE.

SI Al RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EXISTIERE,I't"QAI\1'
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA" ~'i't. 1S'..z,
IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRA~~12,;'o1t'~~"
EJECUTADOS Y SI ESTas NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAs OTORGADAS POIt"' ~~I.~'(~l
CONTRATISTA", ~ ,,~o:;¡'rIl'\ ~
DéCIMA PRIMERA._ SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS._ "EL MUNICIPIO", A TRAVés DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA T~~,l
EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESE:\.~ •••<0~
CONTRATO y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS éérJ~75 • '2.0 ~,\";j.

_\\J~1"AM/~ EJECUCION, EN LA FORMA CONVENIDA, AS[ COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE -EL MUNICIPIO", 'CUy,lUto
~ ~\\íEMfJl/. 1/.>-~~~<~~..~ot,<.; ~..,~- •• -~,~., ..-
Q:; '" .,l,~,;.-:<, .'-
Q.. ~ .~~~ ~

t~6:~-'J'~'\C-I?~~"~~015_t.'ij•.••~"*.
'itrllCOY 1U\.~ 5 <leII
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CONSTRUcaON DE 17 tsANOs EN LA lOCAUDAD y

MUNICIPIO DE T1MUCUY, YlJC6,TAN•.

T1MUCUY

ES FACULTAD DE "El MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS lOS
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS YA SEA EN El SITIO DE ESTOS O EN lOS lUGARES
DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN,

POR SU PARTE "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL
LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ
ACREDITAR CtDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIOAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR.
CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
OBJETO OEL CONTRATO, AS! COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR. DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS
ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA
DE "EL CONTRATISTA'. PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "El MUNICIPIO",
QUIEN CALIFICARÁ 51 REÚNE LOS REQUISITOS SE~ALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA
CORRESPONDIENTE AS! COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ~OLICITAR EL CAMBIO
DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA' Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REUNA LOS REQUISITOS
SE~Al.ADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.. RELACIONES DE ~El CONTRAllSTA~ CON SUS TRABAJADORES.- "EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN
MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 'EL CONTRATISTA' CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN
RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUAlQUIER CANTIDAD QUE
ÉSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO,

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABIUDADES DE "EL CONTRATlSTAn._ "EL CONTRATISTA' SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REAliZADO DE ACUERDO A LO ESTIPUlADO EN EL
CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "El MUNICIPIO' DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU
REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONAlES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR EllO. EN
ESTE CASO "El MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAl O PARCIAL DE LOS
TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA
AMPLIAR EL PlAZO SE~ALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VAlOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR EllOS.
"EL CONTRATISTA' DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTO~ID iAM/~
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LA V!A PÚBLICA Y ~OBR4 'P>:
DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "El MUNICIPIO' PARA LA EJECUCiÓN DE SUS T ,"'.'•••~.1f'~()

~

H .. ~~
"EL CONTRATISTA' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DMOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO' O A TER - ,~ .:;
PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPUlADO EN EL CONT ., ~ ~
POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A lAS L ~~ •••.'b +"
REGLAMENTOS APLICABLES. ~ 75 _ '20 ~•••

l/el/l' "Uc.~
-EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS LOS • '
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE Lo~~\AMIS.
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 4.. ,,~\tlMlJ~~~~ .,....5}.~.•.
DÉCIMA CUARTA." SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO' TENDRÁ LA FACULTAD DE VERlae~l~~;;j..' .•••
SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO AL PROGRAWl.ii~ ~
APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMOI •

íAM CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, 'E~ ~ .-,•...~
",'11 ~N¡CIPIO" SANCIONARÁ A 'EL CONTRATISTA' EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: -?o "015 ?~r'

~ &..\\i£ MlJ. ¡t...R:ETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS REALMENfttll'yy -y.~t.F
':$> ,.,.,.......... ~ADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES •
:'~ tj~:tR';iIoNSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE
Q.. i~~HARALARETENSI L IÓN QUE CORRESPONDA A FIN EQU ;:JJETENCló OTAL SEA LA PROCEOENTE; 1l..
-'h~;;;;~t~ C£¥2 7:'1.,,j~
''1UCUY 1~" 1r-

, • 6 <le 11

UClTACION POR INVITACION A TRES UClTANTE5 N . FISM-09D-CI.Q1.2015



TIMUCUY

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

\)~~A.\11.i'••M MUltA'<:1-",
'J::'$.~""~""O~I"l; '. i~

~ .-.)#'~

?""!>'S '1SJ,,,~.
- 7/Cllr.yut~-- TIMuaJY, YUCATAN

F1SM-Q9O-CI-Ol-2015
<X>N$TRUCClON DE 17 OS EN LA LOCAUDADY
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AVANZANDO POR NUESTFlO

MUNICIPIO DIGNO Y MODERNO

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN SITUACiÓN DE
ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBlIGACJONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

B),- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCWYA
LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONS!STENTE EN UNA
CANTIDAD IGUAL AL 211000 (DOS AL MILlAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACiÓN SERALADA EN EL PROGRAMA MUl TIPUCADA POR EL NÚMERO DE DIAs TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA El MOMENTO EN QUE lOS TRABAJOS aUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A
SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE lAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "El MUNICIPIO", NO
SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEr\lALADA$ ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO"
PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL CONTRATISTA" UNA SANCiÓN
CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, AJUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA POR EL
MONTO DE lAS GARANTIAS OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGlAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A "EL
CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A lAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS
EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

DÉCIMA QUINTA,- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO', DANDO AVISO POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA" CON
DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACUL TAO DE SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE lAS OBRAS
CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERES GENERAl, SIN
aUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBAAS AL CESAR lAS CAUSAS QUE
MOTIVARON LA SUSPENS¡QN,

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTAATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERES GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO _EN,~TAM'IS'A"
cLAUSULA DECIMA SEXTA Y SE HARÁN lOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTRE~\. ClaR4"4f."vJ-:.
ASl COMO, EN SU CASO, SE CANCElARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANrIA. , ~ ."~ ••.•••.••.~ c::

.J:~!4- "¡,. :c;
DÉCIMA SEXTA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO._ LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDID - ~ ~, ; ~
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN aUE CUA .', ~ _
"EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE RESCINDIRLO. DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESI ~ ~fI" •••1b~
DE DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA EllO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO aUE SE ESTABLECE Et't-J:í1hS. '2.0 \,'ti-
cLAUSULA DECIMA SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI ES 'EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO d~l/Y y\)r>-
ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAl Y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE, '

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "El CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ~l'AM',..,
SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTAATO y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO" ASI COM~ \0 A::' ..'A,
CONTRAVENCiÓN A lAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN."'<~~'''~
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGlAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" ' .• f.;:,,'~'
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DEClARAR LA RESC~ "'.1i.i ••.•
CONFORME Al PROCEDIMIENTO QUE SE SEtilALA EN LA cLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA. \~¿':J.
SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DA~11;~ ;~,Cb.;,.~.
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAl QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAs OTORGADAS, ~lIClJ'f-.f:,C~

. ,'<IíAM' , •
~ v \\íE MUS¡ SÉPTIMA._ PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN,_ SI 'EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURRIDO
~ ~~ ,..••••~.. UNAS DE lAS CAUSAS DE RESCISIÓN, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA' EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN
:.::¿ i'1;~-~ E ÉSTE, E P O E UINCE OlAS HÁBILES EXPO GA A ECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y

:,.~:~ ~ ~~~ 7:'1 L1~X
4,lI15-1.r:..oy..~ ~'I!'N ginl1dell r-~'
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APORTE LAS PRUEBAS QUe ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE lOS QUINCE OlAS
HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SE~LADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTNADA, y A SU VEZ
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICiliO FISCAL o EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE
HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE lOS TRABAJOS o SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
MUNICIPIO' ¡;'STE PAGARÁ lOS TRABAJOS EJECUTADOS. ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISiÓN OEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA LA DETERMINACiÓN
RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA
QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OrAS NATURAlES
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTrAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME Al. PROGRAMA; ASr COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y
EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIOO ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO,
PROCEDERÁ DENTRO DE UN PlAZO DE TRES OrAS HABILES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS
EJECUTADAS. LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "El MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE CINCO DJAS HABILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAliZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA OCTAVA." TRABAJOS EXTRAORDINARlOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO lLEVAR A
CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ES~N COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL CATÁlOGO DE CONCEPTOS
NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ. DE LA SIGUIENTE FORMA:

t.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A)._ SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS
TRABAJOS QUE SE TRATE, "El MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ESTE
SE OBLIGA A REAliZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS. 'V~íAM/~
B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL MUNICI~\\ ~~~R..,4ft
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ~ ~.•.:.~ ~
DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR lOS NUEVOS CON LA INTERVENCIONbE:~( 5'"t~~£:
"EL CONTRATISTA Y ESTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR lOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS. ~ 1,' ~..' : i

(p \o... ~,
C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN lOS INCISOS A),.:,,?O ~ •.•••.•.-¡\)"co,
B), "El MUNICIPIO" APLICARÁ lOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECf./~ 75. t'~~
PARA CAlCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMUL..AR"Ctly, 'fU'"
LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRAB.A.JOS
CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

Dj.- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA ~N LOS INCISOS Aj, .•.\"t,,-xr¡'
Bj y Cj, "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PlAZO QUE ESTE SENALE, SOMETE~'''' <:¡
CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAAAoos DE SUS RESPECTIVOS ANÁliSIS EN LA INTELIGENCIA """,~ Mlf4í'ti
QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO P~" ~~ <
DETERMINACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUN!CIPIO (.~~ ; ~
CONDUCENTE EN UN PlAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) olAs NATURAlES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUER "!.VT" '-",1
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR lOS "!..:~,",,«ll'-
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS. ••••...?o: "''''''~o'':.~.• 5./.,

íA
Ej.- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A QUE s~!.!Cur,'1\\(,~v;~ M/~lFIERE EL INCISO O) O BIEN. NO lLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A lOS CITADOS PRECIOS, "El

~ &.\\1£ Mlf.t~,)iICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APL.lCÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS
..¡;s.,..•.,.•~~.••~ @~IZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TERMINOS CORRES DIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

!#"i'-'; 'Ir- . ~ JI.<~ '~"'C:r.,; , f.~ nt 'T'»'-:"';'.
,\".{~,.t

''i;iiJ:'' ca","o,;:~o'~. ~'"
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SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN VIGOR. PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES
SOBRE El PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE lOS TRABAJOS, ASf COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN
EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y lOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SeRÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

ADeMÁs CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO. pueDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS se REAliCEN EN FORMA EFICIENTE Y
ACORDE' CON sus NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LAAPROBACION DE AQUEL lOS PlANOS Y
PROGRAMAS DE EJECUCICN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE su INICIACICN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS
COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE
REFIERE LA cLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO' DARA A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A TAL
EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARAN INCORPORADOS AL PRESENTE
CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR LOS
PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA cLAUSULA,
PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS
DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

DÉCIMA NOVENA.- CONVENIOS MODIFICATORIO-

Al.- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR o CUANilP. AMI.
CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABlE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PR BR4 ~1I
SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTI ..,..ff. ~
QUE APOYE su SOLICITUD. "EL MUNICIPIO' RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREiNTA) OrAS NATURAL~ :--" ~ (!I
LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITAM> •• ~.: p~
CONTRATISTA" o LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIOI!2E~\ •. ., ~
PROGRAMA CORRESPONDIENTES. t:> .,••¡i,,¡;;,~ -

;,~~ - ,~~.
SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPU .20 ,,'\'ti-
QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", tSTE PODRÁ SOLICITAR, TAMBltN, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTA y\)Cr
PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ 51 PROCEDE A
IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL
CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE
LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEOERÁA RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR \)~íAA!!,
LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. .:;., ~~\O Al'a'~

\ ~ ~ .. "
B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPUACI6N DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SJJ/f tl~ ....1
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ. MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO ~ :. ."~:
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO ~. '7' ;-~;
SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL ••h ...•.

PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPUQUE VARIACIÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA-~>.:'075 p-;:"
~R~~ ~~~

,\.~lAM/€SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARfAN EL OBJETO OEL PROYECTO, SE PODRÁN
-lV\\1~MlIl;,:-.wEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS~~~;~<~AUTORIZADOS LA RESP~O SABIUDAD DE 'EL MUN IP. . DlpCHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO "IL

l:,;!,¡t,~¡~. ~ f~ n
t,~~ ~~.:':\il;'''¿.•..,........ ~.;:,.' .

), o?o c;¡" '$'- na9lk II
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ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES aUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS ESENCIALES DEL OBJETO
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VIGÉSIMA.. SUBCONTRATACION.- "El CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO, SIN EMBARGO, PARA lOS
EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR El CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA
A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIAlES O EQUIPOS aUE
INCLUYAN SU INSTAlACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "El CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS T¡;;RMINOS DEL PÁRRAFO
ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O
RECHAZA LA SUBCONTRA TACION.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATAC1ÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA' AQU1EN
SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS
DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA PRIMERA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATlSTA' SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA
APROBACIÓN EXPRESA. PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- PARA LA INTERPRETACION y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO AS! COMO PARA TODO
AQUEllO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTiPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS
TRIBUNAlES ESTATALES DE LA CIUDAD DE M¡;;RIDA. POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA TERCERA.- RÉGIMEN JURlDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRA PUaUCA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN, POR LOS REGLAMENTOS EN MATERIA Y POR LAS DISPOSICIONES QUE
RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA CUARTA.- DECLARACJON FINAL.- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE. AUN CUANDO
LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO
SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCION DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACION MEXICANA TODO DERECHO DERNAOO DE ESTE CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN CINCO TANTOS Al MARGEN Y AL CALCE EN LA LOCALIDAD DE TIMUCUY MUNICIPIO
OEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE YUCATÁN EL DIA05 DE NOVIEMBRE DE 2015.

POR "EL MUNICIPIO"

POR "EL CONTRATISTA"

X
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